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: . INDUSTRIAL EXPORTADORA BANANERA INDEXBAN C.A. 

Guayaquil, Enero 28 del 2005, LS 

Señor yA 4 e 
LOOP MARIDUEÑA DE LA VERA 
Ciudad , 

MWep 11653 LG Y 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
INDUSTRIAL EXPORTADORA BANANERA INDEXBAN €, A,, en sesión celebrada el 
día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE de la Compañía por un periodo de cinco 
años. 

En el ejercicio de su cargo, usted de conformidad con el Artículo Vigésimo Sexto de los 
actuales estatutos de la Compañía ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañía de manera individual, así como las demás atribuciones constantes en el mencionado 
Estatuto, 

La Compañía INDUSTRIAL EXPORTADORA BANANERA INDEXBAN C. Ltda, fue 
constituida como una compañía de responsabilidad limitada, mediante Escritura Pública otorgada 
en la ciudad de Guayaquil, ante el Notario del Cantón, Dr. Hugo Amir Guerrero Gallardo, el 

once de abril de mil novecientos ochenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad 
de Guayaquil, el veinticinco de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. Mediante Escritura 
Pública otorgada en la ciudad de Guayaquil, ante el Dr. Piero Aycart Vincenzini Notario Titular 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, el veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y nueve, 
insorita el diez de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, la compañía se transformó en 

Compañía Anónima, denominándose en la actualidad INDUSTRIAL EXPORTADORA 
BANANERA INDEXBAN C. A, 

Atentamente, 

Ptc . PAOLA(MARIDUEÑA MOLINA 

  

a su 

LOOP MARIDUEÑA DE LA VERA 
€.C, 0800067969 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 

de PRESIDENTE de la compañía INDUSTRIAL 
EXPORTADORA BANANERA INDEXBAN C.A., a favor 
de LOOP MARIDUENA DE LA VERA, a foja 14.961, 
Registro Mercantil número 2.621. “Repertorio número 
4.714.- Guayaquil, once de pébrero del des mil cínco.- 
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